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1. Marco Jurídico 

 

 

Con fundamento en los artículos 39, numeral 2, fracción XXXIV, 45, 

numeral 6, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 150, numeral 1, 

fracción X, 158, numeral 1, fracción III, 164 y 165 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, la Comisión de Protección Civil y 

Prevención de Destres de la LXVI Legislatura Federal somete a 

consideración de los diputados integrantes, el presente Informe 

semestral, correspondiente al período: 29 de octubre del 2024 al 29 de 

marzo del 2025.  
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             La Función Parlamentaria 

Es la acción propia del Congreso (Cámara de Diputados y Cámara de 

Senadores), que se traduce en sus facultades para realizar actos de 

distinta naturaleza y que, por denominarse Poder ‘‘Legislativo’’, éstos 

no tienen por qué ser exclusivamente legislativos. También puede llevar 

a cabo actos que creen circunstancias particulares, concretas, 

individuales, y que ejecutan una ley;1 actos que crean circunstancias 

particulares, concretas, individuales, pero que dirimen una controversia, 

declaran la existencia de un deber o derecho, o que culminan con una 

resolución de la institución representativa; actos que verifiquen, 

analicen o controlen la actividad del gobierno;2 actos para establecer y 

percibir contribuciones; actos que determinen los objetivos de la política 

nacional y los medios o instrumentos para alcanzarlos,3 entre otros.  

Por lo anterior, el Poder Legislativo realiza actividades legislativas, 

administrativas, jurisdiccionales, de control, presupuestarias, de 

dirección política, etcétera. 

 La función legislativa del Congreso, a grandes rasgos, consiste en que 

éste o sus Cámaras formulan o producen, a través de un proceso 

determinado por la Constitución, normas jurídicas que se aplican a los 

sujetos a los cuales van dirigidas.4 Este proceso, por lo general, es 

ordinario y consiste en la formación o creación de leyes o decretos. Sin 

embargo, debido a que nuestra Constitución es escrita y rígida, ésta 

requiere para su reforma de una tramitación especial o de un proceso 

legislativo en muchos aspectos distinto y más difícil que el ordinario. 

__________________ 
1Cfr. Olivera Toro, Jorge, Manual de derecho administrativo, 5ª ed., México, Porrúa, 1988, p. 149.  
2 Cfr. Pedroza de la Llave, Susana Thalía, El control del gobierno: función del ‘‘Poder Legislativo’’, México, Instituto Nacional 
de Administración Pública, 1996, p. 23.  
3 Cfr. Manzella, Andrea, El Parlamento, México, Instituto de Investigaciones Legislativas, 1987, p. 261.  
Santaolalla, Fernando, Derecho parlamentario español, Madrid, Espasa-Calpe, 1990, p. 245. 215 DR © 1997. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México. 
La Dra. SUSANA THALÍA PEDROZA DE LA LLAVE Al considera que un acto administrativo es, al mismo tiempo, de control, 
o que es de control y la vez jurisdiccional, es legislativo, pero también de control, etcétera. 
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El Trabajo Legislativo cuenta con Comisiones Ordinarias son órganos 
permanentes que estudian y aprueban proyectos de ley, y que también 
controlan y evalúan. Son parte de la Cámara de Diputados y se mantienen 
de una legislatura a otra.  

Funciones  

• Estudiar y dictaminar proyectos de ley 

• Elaborar informes, opiniones, o resoluciones 

• Controlar y evaluar 

• Proporcionar información 
Características  

• Se constituyen durante el primer mes de ejercicio de la legislatura 

• Se integran hasta por 30 miembros 

• Los diputados pueden pertenecer a hasta tres comisiones ordinarias 
Importancia 

Las comisiones ordinarias contribuyen a que la Cámara de Diputados 
cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales bajo la 
racionalidad que dispone el artículo 90. 
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2. Resumen de las actas de cada reunión, seguimiento de la 

votación y sabana de registro por tema. 

 

I. Reunión de Instalación: 

 Se consideró fundamental el dialogo y el consenso para llevar 

a buen puerto los Trabajos de la Comisión de Protección Civil 

y Prevención de Desastres. 

II. Primera Reunión Ordinaria 

Son aprobados los siguientes Acuerdos: 

1. Acuerdo de la Junta Directiva e Integrantes de la Comisión 

de Protección Civil y Prevención de Desastres, por el que se 

faculta a su Presidencia para realizar los trámites 

legislativos y administrativos que simplifiquen y faciliten los 

trabajos propios de la Comisión. 

2. Acuerdo por la Junta Directiva e Integrantes de la Comisión 

de Protección Civil, por el que se autoriza a la Presidencia 

de ésta Comisión a convocar a Reuniones en modalidad 

semipresencial. 

 Y finalmente es aprobado el Programa Anual de Trabajo 

dela Comisión de Protección Civil y Prevención de 

Desastres, correspondiente al Primer año de Ejercicio: 

2024-2025. 

III. Segunda Reunión Ordinaria 

Es aprobada de la Opinión que emite la Comisión de 

Protección Civil y Prevención de Desastres sobre el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

Fiscal del año 2025. 

IV. Primera Reunión Extraordinaria 

Son sometidos a: lectura, discusión y en su caso aprobación 

de los asuntos turnados por Mesa Directiva, de los cuales son 

en sentido negativo por mayoría:  
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1. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a 

las Presidencias Municipales de Santa Clara Ocoyucan, San Andrés 

Cholula y de Puebla, a través de distintas autoridades a implementar 

acciones coordinadas de atención y solución integral a la 

problemática de las fuertes inundaciones que afectaron a los 

habitantes del área conocida como: “Angelópolis”. 

2. Dictamen en sentido negativo sobre Proposición con Punto 

de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a destinar los 

recursos suficientes al Programa de Fondo de Desastres Naturales, 

acorde a la evaluación del impacto económico y social de los daños 

y pérdidas que causaron, y modificar sus reglas de operación, con 

el fin de apoyar directamente con estos recursos a los Municipios en 

todo el país afectado por los desastres naturales de origen 

hidrometeorológico. 

3. Dictamen en sentido negativo, sobre Proposición con Punto 

de Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno Federal y al Gobierno 

del Estado de México, a destinar apoyos a las familias afectadas del 

Municipio de Coacalco de Berriozábal, por las afectaciones que 

generaron las lluvias del pasado 15 de septiembre del presente año. 

  4. Dictamen en sentido negativo, sobre Proposición con Punto 

de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana a incluir a diversos Municipios del Estado de 

Guerrero en la Declaratoria de Emergencia, por el impacto del 

Huracán John, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de septiembre del 2024. 

5. Dictamen en sentido negativo, sobre iniciativa con Proyecto 

de Decreto por la que se adicionan los artículos 66 y 67 de la Ley 

General de Protección Civil (en materia de prevención de Desastres 

Naturales). 
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V. Tercera Reunión Ordinaria 

Son sometidos a lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Dictamen en sentido negativo, sobre iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Protección Civil (en materia del FONDEN) votado por 

mayoría. 

6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación dl dictamen en sentido 

negativo sobre Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman los artículos 5º. Y 13º. de la Ley General de Protección Civil 

(en materia de prevención culturalmente adecuada) votado por mayoría. 
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Instalación 

A la reunión de instalación, que se llevará a cabo el martes 29 de octubre, a las 
10:00 horas, en los salones C y D del edificio G. 

Orden del Día 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2. Presentación de los integrantes. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 

4. Intervención y declaración formal de instalación, a cargo del diputado Luis 
Humberto Fernández Fuentes, presidente de la comisión. 

5. Intervención de las y los diputados integrantes de la comisión, en su caso. 

6. Asuntos generales, en su caso: 

• Presentación del maestro Pedro Alejandro Castillo López, secretario técnico 
de la comisión. 

• Aprobación del acta de la reunión de instalación. 

7. Clausura y cita. 
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Primera Reunión Ordinaria: 28 de noviembre del 2024 

 

Orden del Día 

l. Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del programa de trabajo 
correspondiente al primer año de ejercicio legislativo 2024-2025. 

4. Lectura, discusión y, en caso, aprobación del acuerdo de la junta directiva e 
integrantes de la Comisión por el que se faculta a su Presidencia para realizar los 
trámites legislativos y administrativos que simplifiquen y faciliten las labores. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo de la junta directiva e 
integrantes de la Comisión por el que se faculta a la Presidencia de este órgano 
legislativo para convocar y realizar reuniones de junta directiva, ordinarias y, en 
su caso, extraordinarias, en modalidad presencial o semipresencial. 

6. Asuntos generales (en su caso). 
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Segunda Reunión Ordinaria: 03 de diciembre del 2024 

 

Orden del Día 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Participación de la Comisión de la Protección Civil y Prevención de Desastres, 
en el análisis del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2025. 

4. Asuntos generales (en su caso). 

5. Clausura. 
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Primera Reunión Extraordinaria: 13 de diciembre del 2024 

Orden del Día 

l. Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta correspondiente a la reunión anterior. 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen, en sentido negativo, sobre la 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las presidencias municipales de Santa 
Clara Ocoyucan, San Andrés Cholula y de Puebla, a través de distintas autoridades, a 
implementar acciones coordinadas de atención y solución integral a la problemática derivada de 
las fuertes inundaciones que afectaron a los habitantes del área conocida como Angelópolis. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen, en sentido negativo, sobre la 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a destinar los recursos 
suficientes al Programa de Fondo de Desastres Naturales acorde a la evaluación del impacto 
económico y social de los daños y pérdidas que causaron, y a modificar sus reglas de operación, 
con el fin de apoyar directamente con estos recursos a los municipios en todo el país afectados 
por los desastres naturales de origen hidrometeorológico. 

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen, en sentido negativo, sobre la 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos y del estado de México a 
destinar apoyos a las familias del municipio de Coacalco de Berriozábal afectadas por las  lluvias 
del pasado 15 de septiembre del presente año. 

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen, en sentido negativo, sobre la 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana a incluir a diversos municipios del estado de Guerrero en la declaratoria de emergencia 
por el impacto del huracán John, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
septiembre de 2024. 

8. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen, en sentido negativo, sobre iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 66 y 67 de la Ley General de 
Protección Civil (en materia de prevención de desastres naturales). 

9. Asuntos generales. 

10. Clausura. 
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Tercera Reunión Ordinaria: 06 de febrero del 2025 

 

Orden del Día 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta correspondiente a la 
reunión anterior. 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen, en sentido negativo, 
relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil (en materia del 
Fonden). 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen en sentido negativo 
referente a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 5 y 13 de la Ley General de Protección Civil (en materia de prevención 
culturalmente adecuada). 

6. Asuntos generales. 

7. Clausura. 
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3. Bitácora de Turnos de la Mesa Directiva pendientes por 

Dictaminar, correspondientes a la LXV: 31 de octubre del 

2024. 

# No. De 
Expediente 

Turno Contenido Observaciones 

1 Of # DGPL 
66-II-8-
0144 

Fecha: 16-oct-2024 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción:  
31-oct-2024 

Asunto: Remiten listado  de iniciativas 
pendientes de dictamen en la Comisión, 
correspondientes a las Legislaturas LXV y LXVI 

 
 

Concluido 

2 Of # DGPL 
65-II-8-
0143 

Fecha: 16-oct-2024 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
 31-oct-2024 

Asunto: Acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política, por el que se integran 31 Comisiones 
Ordinarias correspondientes a la LXVI 
Legislatura 

 
 

Concluido 

3 Of # DGPL 
66-II-7-
0008 
Exp. 96 

Fecha: 02 de oct-
2024 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
 31-oct-2024 

Asunto: Proposición con Punto de Acuerdo, por 
el que se exhorta a las Presidencias 
Municipales de Santa Clara Ocoyucan, San 
Andrés Cholula y de Puebla, a través de 
distintas autoridades, a implementar acciones 
coordinadas de atención y solución integral a la 
problemática derivada de las inundaciones. 
Propone: Dip. Alejandro Carvajal Hidalgo 
GP: Morena 

Dictaminada por la Comisión 
en sentido negativo para ser 
Desechada y Archivada en 
los expedientes  relativos 
como asunto total y 
definitivamente concluidos. 

 
4 

Of # DGPL 
66-II-8-
0165 
Exp.141 

Fecha: 22 de oct-
2024 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción:  
31-oct-2024 

Asunto: Acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política por el que se comunica la modificación 
e integración nominal de las Comisiones 
Ordinarias de la LXVI Legislatura: Integrantes 
de la Comisión de Protección Civil. 

 
 

Concluido 

5 Of # DGPL 
66-II-1-42 
Exp. 196 

Fecha: 16 de oct-
2024 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
 31-oct-2024 

Asunto: Punto de Acuerdo en el que se exhorta 
al Ejecutivo Federal, a destinar los recursos 
suficientes al Programa de Fondo de Desastres 
Naturales acorde a la evaluación del impacto 
económico y social de los daños y pérdidas que 
causaron; así como modificar sus reglas de 
operación, con el fin de apoyar directamente 
con estos recursos a los municipios en todo el 

Dictaminada por la Comisión 
en sentido negativo para ser 
Desechada y Archivada en 
los expedientes  relativos 
como asunto total y 
definitivamente concluidos. 
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país afectados por los desastres naturales de 
origen hidrometeolológico. 
Propone: Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez 
GP: PAN 

6 
 
 

Of # DGPL 
66-II-3-
0030 
Exp. 198 

Fecha: 16 de oct-
2024 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción:  
31-oct-2024 

Asunto: Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta al Gobierno Federal y al 
Gobierno del Estado de México a destinar 
apoyos a las familias afectadas del Municipio 
de Coacalco de Berriozábal por las 
afectaciones que generaron las lluvias del 
pasado 15 de septiembre del presente año. 
Propone: Dip. Laura Ivonne Ruíz Moreno 
GP: PRI 

Dictaminada por la Comisión 
en sentido negativo para ser 
Desechada y Archivada en 
los expedientes  relativos 
como asunto total y 
definitivamente concluidos. 

7 
 
 
 

 
Of # DGPL 
66-II-1-48 
Exp. 234 

Fecha: 22 de oct-
2024 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción:  
31-oct-2024 

Asunto: Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adicionan los artículos 66 y 67 de la 
Ley General de Protección Civil. 
Propone: Paulina Rubio Fernández y 
diferentes diputadas y diputados  
GP: PAN 

Dictaminada por la Comisión 
en sentido negativo para ser 
Desechada y Archivada en 
los expedientes relativos 
como asunto total y 
definitivamente concluidos. 
 

 
 
8 
 
 

Of # DGPL 
66-II-6-
0049 
Exp. 331 

Fecha: 29 de oct-
2024 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción:  
31-oct-2024 

Asunto: Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana a incluir diversos 
Municipios del Estado de Guerrero de 
Declaratoria de Emergencia por el impacto del 
Huracán John, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre del 2024. 
Propone: Dip. Ma. del Carmen Cabrera 
Lagunas  
GP: Verde Ecologista de México 

 
Dictaminada por la Comisión 
en sentido negativo para ser 
Desechada y Archivada en 
los expedientes relativos 
como asunto total y 
definitivamente concluidos. 
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3.1. Bitácora de Turnos de la Mesa Directiva: 10 de 

enero del 2025. 

 

# No. De 
Expediente 

Turno Contenido Observaciones 

1 
 

Of #DGPL 66-
II-6-121 

Exp. 739 

Fecha: 11-dic-2024 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
11-dic-2024 

Asunto: Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de 
Protección Civil (En materia del Fonden. 
Objetivo de la propuesta: Considera 
imperativo que el gobierno federal tome la 
decisión de restaurar el Fonden, 
especialmente en las entidades federativas 
con mayores indicadores de vulnerabilidad 
como Durango para contar con los recursos 
y herramientas necesarias para enfrentar 
los desastres naturales. 
Suscrita por: Dip. Arturo Yáñez Cuellar 

GP: PRI 

Dictaminada por la Comisión 
en sentido negativo para ser 
Desechada y Archivada en 
los expedientes relativos 
como asunto total y 
definitivamente concluidos. 

 

2 
 

Of # DGPL 66-
II-1-163 

Exp. 878 

Fecha: 11-dic-2024 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
 08-01-2025 

Asunto: Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 5º.  y 
13º.  de la Ley General de Protección Civil. 
Suscrita por: Gerardo Olivares Mejía 
GP: Partido del trabajo 
Objetivo de la propuesta: Que las 
autoridades correspondientes incluyan 
entre los principios que rigen su actuación 
el respeto y el reconocimiento de la 
diversidad cultural y los derechos colectivos 
de los pueblos indígenas, y que ese 
enfoque intercultural sea incorporado en las 
tareas de comunicación, encaminadas a la 
prevención de desastres. 
Suscrita por: Gerardo Olivares Mejía 
GP: Partido del trabajo 

Dictaminada por la Comisión 
en sentido negativo para ser 
Desechada y Archivada en 
los expedientes relativos 
como asunto total y 
definitivamente concluidos. 

 

3 
 
 

Of # DGPL 66-
II-5-265 
Exp. 950 

Fecha: 21 de enero 
del 2025 
Turno: Comisión de 
Protección Civil y 
Prevención de 
Desastres 
Fecha de recepción: 
23-01-2025 
 

Asunto: Iniciativa con Proyecto de decreto 
por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de 
Protección Civil y de la Ley Federal de 
Armas de fuego y explosivos. 
Suscrita por: Dip. Mayra Espino Suárez 
GP: PVEM 

Se envió a la Diputada 
promovente observaciones 
técnicas elaboradas por la 
Dip. Dionicia Vázquez 
García, solicitando dictamen 
en sentido negativo y 
concluido. 
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4. Avances en el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo 

 

El objetivo General del Programa Anua de Trabajo 2024-2025, 

determina coadyuvar a construir un marco jurídico adecuado para la 

Protección Civil, para salvaguardar la vida de las y los mexicanos, así 

como contribuir al fortalecimiento de la gestión integral de riesgo y de la 

resiliencia, a través de la: lectura, discusión y en su caso aprobación de 

la dictaminarían de iniciativas de la legislación en la materia, en éste 

marco, hemos impulsado un diálogo permanente que ha dado como 

resultado un consenso basado en la pluralidad parlamentaria en el 

trabajo legislativo que motiva el entusiasmo permanente.  

Finalmente, el actual contexto que enfrentamos como nación nos 

impone como imperativo en el arte de la Política, el impulso incontenible 

del velar por el bien común. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 CDMX 

Edificio D Nivel 4, Tel. 5550360000 ext 57061 / Lada 01 800 1226272 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Información sobre la aplicación y destino final de recursos 

económicos, asignados por el Comité de Administración. 

 

 

 

Mes MONTO RUBRO 

Octubre Cero W/A 

Noviembre 14,500 pesos Gastos de oficina 

Diciembre 12,540 pesos Gastos de oficina 

Enero 14,500 pesos Gastos de oficina 

Febrero 14,500 pesos Gastos de oficina 

Marzo 14,500 pesos Gastos de oficina 
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